
COMUNICADO FECHA 
14/2016 28/03/2016 

 

● C/ Costa, 1, Principal - 50001 Zaragoza,  Tel.: 976 700 120  - Fax: 976 700 121   Página 1 de 6
   

http://ugtsaica.es     sssaica@aragon.ugt.org   ugtsaica@gmail.com    

FIRMA CONVENIO NON STOP 2014-2018 

 
El 28 de marzo se ha firmado el Convenio Non Stop 2014-2018, una 

vez ratificado el acuerdo en referéndum el pasado  23 de marzo. 

(Se adjunta acta de acuerdo). 

 

Los aspectos más relevantes del nuevo texto del Convenio son: 

 Vigencia: 1 de enero 2014 a 31 de diciembre 2018. 

 Definición de las estructuras mínimas de producción: 

o Tabla de puestos de trabajo por secciones y Grupos 

profesionales.(art. 14) 

o Cobertura de las vacantes con nueva contratación 

(art. 47) 

 Compromiso de no externalizar más secciones hasta la 

vigencia del convenio. 

 Incrementos salariales consolidados de 7,3% de la RTTB a 

vigencia del convenio. 

 Mayor flexibilidad para el uso de los días de IJI actuales (1 

de mayo, 12-13 de octubre) (art. 15 Ietra c.) 

o Preaviso de 1 mes. 

o Posibilidad de dividir por líneas de producción en 

SAICA El Burgo. 

 

A pesar de todo lo acontecido en la negociación, creemos que 

se trata de un acuerdo positivo, ya que, se han conseguido definir 

unas estructuras productivas y el compromiso de nueva 

contratación que haga posible que no se pierdan más puestos de 

trabajo en el futuro. Este era uno de los objetivos primordiales para 

UGT en este convenio.  

Además, en el aspecto económico, se ha conseguido que el año 

2014 no caiga en saco roto y veamos reflejado un incremento 

consolidado en las tablas salariales. 

http://ugtsaica.es/
mailto:sssaica@aragon.ugt.org
mailto:ugtsaica@gmail.com


COMUNICADO FECHA 
14/2016 28/03/2016 

 

● C/ Costa, 1, Principal - 50001 Zaragoza,  Tel.: 976 700 120  - Fax: 976 700 121   Página 2 de 6
   

http://ugtsaica.es     sssaica@aragon.ugt.org   ugtsaica@gmail.com    

 

Es importante recordar, que la Dirección de Empresa no nos lo ha puesto 

fácil, usando tácticas dirigidas a dividir a los trabajadores y a la Mesa 

Negociadora: 

 Obligación de trabajar el 1 de mayo de 2015 usando un acuerdo del 

anterior convenio que estaba fehacientemente caducado y que por 

tanto carecía de vigencia. Además el preaviso era un aspecto que se 

estaba negociando en el actual convenio. Esto supuso la demanda 

de ambos Comités, con sentencia favorable que impedía trabajar en 

SAICA Zaragoza. El proceso en SAICA El Burgo sigue su curso, ya que, 

la mayoría del comité de SAICA EL Burgo decidió no formalizar la 

denuncia conjuntamente.  

 Aplicación de la Reforma Laboral en SAICA El Burgo, para forzar un 

acuerdo con el Comité de SAICA El Burgo y trabajar  los días 12-13 de 

octubre de 2015 (en pleno proceso de Negociación del Convenio) . 

 

Tampoco ha sido fácil en el seno de los Representantes de los Trabajadores 

de la Mesa Negociadora. Desde el principio hemos tenido problemas claros 

y evidentes para mantener un discurso único. Lo que para UGT era 

fundamental y prioritario, para el resto de Secciones Sindicales era 

prescindible y utópico, defendiendo medidas más cortoplacistas. 

A pesar de ser una mayoría clara en la Mesa Negociadora, (8 miembros 

sobre 13) nunca la hemos usado; intentando buscar el consenso. Siempre 

hemos pensado que de esta forma se consiguen mejores resultados para la 

mayoría de los trabajadores, aunque en algunos momentos ha resultado 

muy complicado, como ejemplo,  la constitución de la Mesa Negociadora 

(apoyando la propuesta de OSTA) o la plataforma conjunta UGT, OSTA y 

CCOO. 

 

La Sección Sindical de UGT, queremos agradecer todo el apoyo, que 

durante este largo periodo de negociación, hemos tenido de  los 

trabajadores, posibilitando la firma del mejor convenio posible, por su 

asistencia a las asambleas y concentraciones, y por no decaer en nuestro 

empeño conjunto  de conseguir lo que para otros parecía imposible. 

 

Seguiremos informando. 
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